
 

                                                 
 
 
Campaña Nacional e Internacional de apoyo a la Comisión Ética contra la 
Tortura de Chile.- 
2001 
 
Objetivos de la Campaña: 
 
La Conformación de una Comisión Estatal que investigue: 
• Los torturadores, sus organizaciones y circunstancias 
• La tortura y las secuelas en sus víctimas 
• Proponer medidas para reparar a las víctimas en los aspectos: sociales, 

políticos, jurídico, éticos, materiales y médicos. 
• En el aspecto jurídico, incorporar la legislación internacional que ha sido 

firmada, suscrita por el estado chileno. 
• Otro objetivo de la Campaña es lograr que el tema sea asumido por la 

sociedad en su conjunto y no  sólo por los afectados, sus familiares y 
amigos 

 
En el transcurso de la campaña deberemos desarrollar los instrumentos que 
nos permitan cumplir con los objetivos que nos proponemos en los aspectos 
sociales y políticos.  Es importante entender que debemos partir con la 
fuerza inicial  y que podamos ampliarla y concitar solidaridad de sectores 
organizados de la sociedad. 
 
Grupo Objetivo:  
- Organizaciones sociales: Sindicatos; Organizaciones Juveniles y 

Estudiantiles; Organizaciones Culturales; Organizaciones Deportivas; 
Organizaciones Vecinales 

- Ciudadanos y ciudadanas individuales 
- Personalidades nacionales y extranjeras 
- Organizaciones Internacionales 
- Personas individuales del exterior 
 
Instrumentos: 
1.- Declaraciones de Apoyo 
2.- Listas con firmas 
3.- Organización de eventos referentes al tema 
4.- Difusión de Afiches y Volantes Informativos 
5.- Conciertos de  Solidaridad 
 
Las Declaraciones de Apoyo, así como las listas para que firmen las 
personas, se harán llegar para que cumplan con el objetivo de argumentos y 
presión correspondientes 
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Las declaraciones de Apoyo y las listas con firmas recolectadas deben estar 
en manos de la Comisión de Campaña del CECT a mas tardar el día 20 de 
junio, para acompañar la entrega del informe preliminar el 26 al Presidente 
Dn. Ricardo Lagos 
 
Organización: 
- Esta Iniciativa (CECT), deberá : 
- Centralizar la recepción de Declaraciones de Apoyo; de las listas con las 

firmas recaudadas.   
- Organizar a los que se adhieran a apoyar la iniciativa.   
- Informarse de las actividades sociales que se realizen para participar en 

ellas, recolectando firmas y/o declaraciones de apoyo a la campaña. 
- Desarrollar y mantener las comunicaciones con el exterior, con el fin de 

enviar los requerimientos y mantener informados a los que apoyan la 
Campaña 

- Informar una vez al mes de los avances de la Campaña a todos los que se 
adhieran. 

- Comunicarse con Regiones, para lograr una Campaña a nivel Nacional. 
 
A nivel Internacional 
 
A nivel internacional debemos: 
- apoyarnos en las estructuras de solidaridad que existen, como el 

Colectivo Europeo contra la Impunidad y las relaciones abiertas 
- En las compañeras y compañeros que ya hayan presentado querellas 
 
Tareas de la Campaña a nivel Internacional: 
 
Las tareas deben ser diferenciadas: 
- Lograr el máximo de apoyo de instituciones sociales y políticas 
- Lograr el apoyo de Personalidades del mundo de la política, de  la 

Cultura, de las organizaciones sociales de cada país 
- También se deben recolectar firmas de apoyo de personas individuales 
- Además la Campaña debe centrarse en torno a las Embajadas y 

Consulados.  Solicitar explicaciones sobre el tema. 
- También deberían apoyar económicamente la Campaña Nacional  
- El día 26 de Junio, fecha en que entregaremos deberían realizar piquetes 

frente a las embajadas y/o consulados, con una entrega simbólica de 
apoyo a las exigencias que haremos en Chile.  Acompañarse de 
Personalidades y/o asociaciones representativas del país. 

 
La organización deberá ser también a través la misma estructura que 
funcionará para la Campaña Nacional, la que contará con un dirección 
postal; Número de FAX y correo electrónico, habilitado para la comunicación 
con los participantes en esta Campaña. 
 
 
Comisión Ética Contra la Tortura 
Chile 
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Victoria Subercaseaux 181 Oficina 43 – Santiago de Chile 

FAX : 02 – 664.64.76 

e-mail:      cect-accion@gmx.net
 
__________________________________________ 
 

 
 
Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, 
CEME:  http://www.archivo-chile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos 
la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tésis, relatos 
caídos, información prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, 
etc.) Envía a: archivochileceme@yahoo.com 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile. No persigue ningún fin 
de lucro. La versión electrónica de documentos se provee únicamente con fines de información y 
preferentemente educativo culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines deberá obtener los 
permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad intelectual de sus 
autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos autores. 

© CEME web productions 2005   
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